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Época: Décima Época  
Registro: 2022621  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.45 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN EQUIPARADA, EN LAS HIPÓTESIS DE REALIZAR CÓPULA CON PERSONA QUE NO 
TENGA CAPACIDAD PARA COMPRENDER EL SIGNIFICADO DEL HECHO O POR CUALQUIER 
CAUSA NO PUEDA RESISTIRLO, CUYA VÍCTIMA NO SEA MENOR DE 18 AÑOS. AL NO ESTAR 
SEÑALADA EXPRESAMENTE LA PENA PARA ESTE DELITO –POR OMISIÓN LEGISLATIVA–, 
DEBE APLICARSE LA PREVISTA PARA EL DE VIOLACIÓN GENÉRICA, AL SER LA MÁS 
FAVORABLE AL SENTENCIADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). 
 
Tratándose del delito de violación equiparada, previsto en el artículo 165, fracción I, del Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, en las hipótesis de realizar cópula con persona que no tenga 
capacidad para comprender el significado del hecho o por cualquier causa no pueda resistirlo, y 
sancionado por el diverso 164, párrafo primero, de la legislación sustantiva en comento, cuyo parámetro 
de punibilidad es de cinco a quince años de prisión para el delito de violación genérica y de diez a veinte 
años de cárcel para la modalidad agravada, es decir, cuando la víctima sea menor de dieciocho años, 
el juzgador al momento de imponer la sanción que corresponda, en cumplimiento al principio de exacta 
aplicación de la ley penal previsto en el artículo 14 de la Constitución General de la República, y ante la 
omisión del legislador de establecer en la norma penal que describe el delito de violación equiparada en 
las hipótesis en mención, la sanción a imponer cuando la víctima no sea menor de dieciocho años, debe 
optar por la pena prevista para el delito de violación genérica, al ser la que le resulta más favorable al 
reo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022617  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.31 A (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS ADUANAS. OPERA EN FAVOR DE 
CUALQUIERA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN EL SEXTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 4 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
SIN NECESIDAD DE OBSERVAR ORDEN DE PRELACIÓN O NIVEL JERÁRQUICO ALGUNO. 
 
En el sexto párrafo del artículo 4 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, se establece que los 
administradores de las aduanas serán suplidos por los subadministradores, jefes de sección, jefes de 
sala o jefes de departamento adscritos a ellas. Así, de una interpretación literal de dicho precepto se 
advierte que cualquiera de los servidores públicos ahí señalados, sin necesidad de observar orden de 
prelación o nivel jerárquico alguno, están facultados para actuar en suplencia del administrador de la 
aduana a la que estén adscritos, es decir, es innecesario que dicha suplencia opere, en primer lugar, en 
favor del subadministrador y que sólo ante su ausencia surja respecto de los jefes de sección, de sala o 
de departamento, según corresponda, en observancia al principio general de derecho que dice: "donde 
la ley no distingue, no se debe distinguir", pues de haber deseado plantearlo en ese orden, así lo hubiera 
señalado el autor del reglamento en el texto de éste. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.2 C (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. 
OPERA RESPECTO DE LA PROCEDENCIA DE LA VÍA, AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL 
QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal 
y 174, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, cuando por primera vez se promueva un amparo directo, 
el Tribunal Colegiado se encuentra obligado a decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hagan valer, así como las que advierta en suplencia de la queja, cuando así proceda; de ahí que el 
juzgador de amparo tiene que hacer la declaratoria de oficio cuando se trate de una violación manifiesta 
de la ley en perjuicio del quejoso, por ello, cuando la autoridad responsable indebidamente tramite un 
juicio mercantil en la vía ordinaria, siendo procedente la vía oral mercantil, el Juez, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe, en suplencia de la queja, conceder el amparo 
por tratarse de una violación manifiesta de la ley en perjuicio del quejoso, que lo deja sin defensa, dado 
que la procedencia de la vía es un presupuesto procesal insoslayable. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022615  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.209 A (10a.)  
 
SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS ELEMENTOS DE LA EXTINTA POLICÍA FEDERAL 
DECRETADA FUERA DE PROCEDIMIENTO. PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL A PARTIR DE QUE DEJAN DE RECIBIR SUS EMOLUMENTOS. 
 
Hechos: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa declaró la nulidad de la resolución que decretó 
la separación del cargo de un elemento de la extinta Policía Federal, porque las autoridades 
demandadas omitieron agotar el procedimiento previsto en la ley de dicha institución, pues la causal de 
baja por abandono del servicio en la que se sustentó, corresponde a un requisito de permanencia que 
exige el desahogo de aquél, sin que pudiera considerarse actualizada, entre otras, la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 8o., fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, relativa al consentimiento del acto impugnado, porque de las constancias que obran en 
autos no se advirtió que se haya notificado debidamente al actor la resolución impugnada; de ahí que 
"no puede consentirse un hecho que no se conoce" y, en consecuencia, no es posible afirmar que aquél 
estuvo en aptitud de defender sus derechos mediante el juicio contencioso administrativo federal desde 
que dejó de percibir sus emolumentos, aun cuando hubieran transcurrido varios años de ello. El titular 
de la Unidad de Transición de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana interpuso el recurso 
de revisión fiscal contra esa sentencia. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la separación del cargo de los 
elementos de la extinta Policía Federal decretada fuera de procedimiento, puede impugnarse en el juicio 
contencioso administrativo federal a partir de que dejan de recibir sus emolumentos, al ser la fecha en 
que éstos conocieron los efectos de su separación material de la extinta corporación. 
 
Justificación: La fracción IV del artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece la causal de improcedencia por consentimiento del acto impugnado en los 
casos en que el juicio contencioso administrativo se promueva fuera de los plazos previstos legalmente 
para ello. Por su parte, el artículo 148 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal dispone que las 
contraprestaciones económicas se cubren a su personal en función de los servicios efectivamente 
prestados. Así, de la interpretación en sentido contrario de esta última disposición, se colige que una 
causa para dejar de percibir esos emolumentos por un elemento de la extinta Policía Federal, consiste 
en haber dejado de prestar los servicios correspondientes, lo que equivale a su separación material de 
dicha corporación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022614  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: X.2o.3 C (10a.)  
 
SEPARACIÓN DE CÓNYUGES DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE DIVORCIO. RESULTA 
PROCEDENTE CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 149 Y 156, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, SIN QUE SE REQUIERA LA COMPROBACIÓN 
DE ACTOS DE VIOLENCIA, PUES BASTA QUE EXISTA UNA SITUACIÓN DE RIESGO QUE 
COMPROMETA LOS BIENES Y DERECHOS DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR. 
 
Los artículos 149 y 156, fracción I, del Código Civil para el Estado de Veracruz establecen que al 
admitirse la demanda de divorcio o mientras se decrete el mismo, si hubiere urgencia y sólo mientras 
dure el juicio, el juzgador autorizará las medidas provisionales que correspondan según el caso, dentro 
de las cuales se encuentran la separación de los cónyuges. Ahora, la interpretación y aplicación de 
dichas normas, debe atender las conductas que puedan constituir violencia a grupos vulnerables, pues 
con la instauración de la medida se debe evitar la concreción de daños en la integridad física o mental 
de su solicitante y sus hijos menores de edad. De esta manera, basta que el cónyuge que presenta la 
demanda de divorcio solicite la separación expresando las causas que la originen, para que proceda 
decretar la medida provisional, ya que no se requiere que se justifiquen las causas que la fundan, cuando 
se sustentan principalmente actos de violencia en razón de las acciones legales incoadas en contra de 
la parte demandada, pues lo que se debe buscar es evitar las consecuencias dañinas que derivarían de 
la cohabitación de dos personas, en la que al menos una de ellas, ha expresado su voluntad de no seguir 
en convivencia. Por tal motivo, no se debe requerir a la solicitante de la medida, mayores datos de prueba 
que demuestren la violencia a que ha sido sometida en razón de la instauración de la demanda de 
divorcio, pues basta que el juzgador advierta indicios leves sobre dicha situación, para considerar que 
existe riesgo o peligro en la seguridad de las posibles víctimas, por lo que resulta conveniente que se 
decrete la separación provisional de los cónyuges a fin de evitar mayores conflictos o situaciones que 
agraven las diferencias ya existentes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022613   
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.30 A (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESE RECURSO CUANDO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DECLARE LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR INCOMPETENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA EMITIÓ, CON BASE EN 
LA INTERPRETACIÓN DEL PRECEPTO APLICABLE [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 67/2015 (10a.)]. 
 
Del artículo 63, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se 
advierte que el recurso de revisión fiscal procederá cuando en el juicio de nulidad de origen se hubiera 
impugnado una resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria o por autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales y, además, la materia del asunto hubiera versado sobre la interpretación de leyes o 
reglamentos en forma tácita o expresa. En consecuencia, cuando la Sala del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada por incompetencia del servidor 
público que la emitió, con base en la interpretación del precepto aplicable, procede el recurso 
mencionado. Sin que lo anterior se traduzca en incumplimiento a la jurisprudencia 2a./J. 67/2015 (10a.), 
sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA 
NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO QUE DETERMINÓ CONTRIBUCIONES POR 
INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD QUE LO DICTÓ U ORDENÓ O TRAMITÓ EL 
PROCEDIMIENTO DEL QUE DERIVA.", al ser un supuesto no previsto en dicha jurisprudencia, toda 
vez que en el caso no se trata de la simple aplicación de la norma con la que se determine la 
incompetencia de la autoridad demandada, sino que al efectuarse un ejercicio interpretativo se otorgó 
significado y alcance al precepto en que fundó su actuación, lo que da al asunto el carácter excepcional 
requerido para la procedencia del medio de impugnación. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022612  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LI/2020 (10a.)  
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE EXCEPCIONALMENTE CUANDO LA SENTENCIA 
RECURRIDA RESUELVE EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADO, 
CONTRAVINIENDO LOS PRECEDENTES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
 
Hechos: En un amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito resolvió el problema de 
constitucionalidad planteado, relativo al alcance de la protección laboral concedida a la mujer prevista 
en el artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución General, en contravención al 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la mujer 
que es despedida por razón de su embarazo, tiene derecho a la reinstalación laboral con independencia 
de la naturaleza del trabajo. Contra ese fallo se interpuso recurso de revisión, mismo que fue desechado 
por auto de presidencia. Tal determinación fue impugnada a través del recurso de reclamación ante la 
Segunda Sala del Alto Tribunal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
revisión en amparo directo procede excepcionalmente cuando la sentencia recurrida contradice aquellos 
precedentes de esta Suprema Corte en los que ha precisado el contenido y alcance de las normas o los 
principios constitucionales. 
 
Justificación: Lo anterior, pues si bien existen criterios aislados de esta Suprema Corte que, en estricto 
sentido, no obligan a los tribunales inferiores, lo cierto es que si éstos deciden inobservar el precedente 
de la Corte y, precisamente, ello es motivo de impugnación a través de la revisión en amparo directo, 
este Alto Tribunal cuenta con amplias facultades para conocer del asunto, a fin de reiterar el recto 
entendimiento que debe darse a la Constitución General, evitar interpretaciones divergentes sobre el 
mismo problema constitucional y posibilitar que los justiciables puedan ver realizadas sus expectativas 
de ser juzgados en forma consistente con los precedentes sentados por este Tribunal Constitucional. De 
ahí que en tales asuntos se reúnen los requisitos de importancia y trascendencia, pues la recta aplicación 
de las decisiones emitidas por la Corte Constitucional promueve la estabilidad, representa un elemento 
de continuidad en la ley –tanto reglas como principios– y tiene sus raíces en la necesidad de satisfacer 
expectativas razonables a los justiciables. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022611  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a. LII/2020 (10a.)  
 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. CARECEN DE ELLA LOS 
COMUNEROS QUE ACUDEN AL JUICIO ANTE LA OMISIÓN DEL COMISARIADO DE BIENES 
COMUNALES (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
Hechos: Diversas personas que se ostentaron comuneros de una comunidad indígena promovieron 
juicio de amparo en defensa de la comunidad ante la omisión del Comisariado de Bienes Comunales de 
hacerlo, a pesar de que no fueron parte en la controversia en materia agraria entre comuneros y sus 
órganos de representación, y tampoco en el juicio agrario respectivo cuya sentencia reclaman. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que en 
atención a que la Ley de Amparo vigente ya no establece la posibilidad de que los ejidatarios o 
comuneros promuevan juicio de amparo en lo individual cuando el comisariado no lo hace, ello implica 
que ya no existe la representación sustituta y, en esa medida, los promoventes del juicio, en su calidad 
de comuneros que acuden a él manifestando que lo hacen precisamente ante la omisión del Comisariado 
de Bienes Comunales, carecen de legitimación. 
 
Justificación: En efecto, de un análisis de lo dispuesto en los artículos 5o., fracción I, 6o. y 10 de la Ley 
de Amparo vigente, con relación a los diversos 27, fracción VII, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 99 de la Ley Agraria, estos últimos que reconocen al Comisariado 
de Bienes Comunales como el órgano de representación de la asamblea de comuneros, se advierte la 
intención del legislador de acotar la legitimación para promover el juicio de amparo eliminando la figura 
de la representación sustituta prevista en la Ley de Amparo abrogada. Con base en ello, los comuneros 
que no tuvieron intervención en el juicio agrario cuya sentencia constituye el acto reclamado y la 
impugnan por considerar que en ella fueron violadas las leyes del procedimiento argumentando que se 
afectan las defensas de la comunidad trascendiendo al resultado del fallo, al acudir en lo individual ante 
la omisión del Comisariado de Bienes Comunales a promover el juicio de amparo, no obstante que no 
fueron parte demandada en ese asunto carecen de legitimación y, por esa razón, se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XXIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, lo que conduce a 
decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022607  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.25 C (10a.)  
 
PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA OFRECIDA POR LA CONTRAPARTE DE 
LA QUEJOSA. EL ACUERDO QUE LA ADMITE Y ORDENA REMITIR COPIA DEL EXPEDIENTE 
CLÍNICO DE SU HIJO DIFUNTO, VULNERA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. 
 
Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado en el 
juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, consistentes en 
informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que comunicaran si en sus 
archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran copia certificada del mismo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el acuerdo reclamado vulnera el 
derecho sustantivo a la protección de datos personales del menor difunto, previsto en los artículos 6o., 
apartado A, fracciones II y VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en dicho acuerdo se admitieron las aludidas pruebas de informe de 
autoridad, sin condición alguna, es decir, no se garantizó la no exhibición de la información confidencial 
contenida en el expediente clínico del menor finado, pues el a quo al resolver sobre la constitucionalidad 
de la resolución reclamada omitió constatar si en ésta se establecieron medidas de seguridad para 
garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales que contuviera aquél. Esto es, para 
convalidar la constitucionalidad de dicha resolución, no bastaba evidenciar que la juzgadora responsable 
tuviera facultades legales para solicitar información relacionada con el referido expediente clínico, sino 
también debió analizarse si se establecieron dichas medidas de seguridad para prevenir la divulgación 
de los datos personales sensibles del menor de cujus. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022606  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: V.3o.C.T.26 C (10a.)  
 
PRUEBA DE INFORME DE UNA INSTITUCIÓN MÉDICA A FIN DE QUE SE REMITA COPIA 
CERTIFICADA DE UN EXPEDIENTE CLÍNICO. MEDIDAS DE SEGURIDAD ESPECÍFlCAS PARA 
GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 
CONTENIDOS EN ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). 
 
Hechos: La quejosa, en su carácter de madre de un menor difunto, reclamó el acuerdo dictado en el 
juicio civil de origen en el que se admitieron las pruebas ofrecidas por su contraparte, consistentes en 
informes de autoridad a cargo de instituciones de salud públicas, a fin de que comunicaran si en sus 
archivos existía expediente clínico de aquél y, en todo caso, remitieran copia certificada del mismo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que las medidas de seguridad 
específicas para garantizar la protección y confidencialidad de los datos personales contenidos en el 
expediente clínico ofrecido como prueba son las siguientes: 1) permanezca en todo momento bajo 
resguardo en las instalaciones del juzgado; 2) no podrá estar glosado al expediente judicial; 3) 
únicamente podrá ser manipulado por personal del juzgado expresamente autorizado para ello; 4) su 
consulta deberá ser previo registro, en el cual se asiente el nombre de la persona a consultarlo, la fecha 
y la justificación para el acceso; y, 5) sólo podrá permitirse la reproducción digital de las constancias que 
lo integran, previa valoración del Juez y suprimiendo los datos personales del de cujus; así como 
cualquier otra medida para garantizar la protección y seguridad de la información confidencial, en 
concordancia con lo establecido en la Ley Número 192 de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 
 
Justificación: Lo anterior, porque este tribunal advierte que el a quo, al resolver sobre el acuerdo 
reclamado, no garantizó la protección de los datos personales del de cujus ni tomó las medidas 
necesarias para asegurar la confidencialidad de aquellos contenidos en el expediente clínico, pues al no 
establecerse las medidas en cuestión desde la admisión de las pruebas de informe de autoridad, se 
corre el riesgo de que una vez remitidas las copias certificadas correspondientes no hubiera un manejo 
adecuado por parte de la autoridad jurisdiccional con lo que se consumaría irreparablemente la violación 
alegada en el juicio constitucional, sin perjuicio de que la autoridad de primera instancia, en todo caso, 
pueda considerarse responsable de la protección de los datos personales sensibles que llegara a 
contener la información recabada y pueda incurrir en responsabilidad administrativa por el 
incumplimiento de las obligaciones relativas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022605  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LIII/2020 (10a.)  
 
PATENTES. ALCANCE DEL TÉRMINO "PODRÁ" ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1709, 
NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN) PARA 
QUE LAS PARTES PUEDAN EXTENDER EL PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE 
COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
APROBACIÓN DE AQUÉLLAS. 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 1709, numeral 12, 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y 23 de la Ley de la Propiedad Industrial 
abrogada, los acuerdos por los que se establecen los plazos máximos de respuesta a los trámites ante 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), así como el oficio emitido por éste por el que le 
niega la compensación del tiempo perdido por retrasos injustificados en el otorgamiento de su patente, 
planteando además una interpretación y falta de aplicación del artículo del tratado internacional citado. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece una posibilidad, 
y no una obligación de las Partes, de extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos 
originados en procedimientos administrativos de aprobación de patentes. 
 
Justificación: Lo anterior es así, en razón de que dicho término debe entenderse en su justo alcance, 
evidenciando la potestad de las Partes de compensar, o no, retrasos que pudieran presentarse en los 
procedimientos de aprobación de las patentes; es decir, se deja a la voluntad de las Partes la opción de 
extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos, y no se impone como obligación, lo 
cual tiene sentido en el contexto en el que se encuentra inmersa esa disposición en el tratado, teniendo 
en cuenta su objeto y fines, pues de conformidad con su artículo 1701, numeral 1, que establece la 
naturaleza y el ámbito de las obligaciones contenidas en el Capítulo XVII referido a la Propiedad 
Intelectual, cada una de las Partes otorgará en su territorio a los nacionales de otra Parte, protección y 
defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad intelectual, en el caso, los derechos de 
patente, asegurándose a la vez de que las medidas destinadas a defender esos derechos, no se 
conviertan en obstáculos al comercio legítimo; es decir, no obstaculizar la libre circulación de productos 
en la región de libre comercio y afectar con ello directamente el establecimiento y funcionamiento del 
mercado regional, en tanto que las medidas determinan el alcance efectivo de la protección que otorga 
la patente dentro de los plazos consignados en el propio tratado para garantizar que los titulares de las 
patentes no produzcan un efecto negativo sobre la competencia en el mercado correspondiente, lo que 
constituye uno de los objetivos esenciales del tratado. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022604  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. LIV/2020 (10a.)  
 
PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, NUMERAL 12, DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), AL ESTABLECER QUE LAS PARTES PODRÁN EXTENDER EL 
PERIODO DE PROTECCIÓN CON EL FIN DE COMPENSAR RETRASOS ORIGINADOS EN 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE APROBACIÓN DE AQUÉLLAS, NO ES VIOLATORIO 
DE LOS DERECHOS DE LEGALIDAD, IGUALDAD, ACCESO A LA JUSTICIA IMPARCIAL Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la regularidad constitucional del artículo 1709, numeral 12, del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), argumentando que traslada una facultad 
discrecional a los países miembros, para que en forma subjetiva, parcial, unilateral y confusa otorguen 
a la autoridad encargada de la aprobación de patentes, la decisión de cuándo procede o no la ampliación 
del término de su vigencia, además de que la posibilidad que otorga ese tratado para que el plazo pueda 
ser ampliado de forma arbitraria y parcial por cada uno de los Estados contratantes, sitúa a los sujetos 
de derecho y a las obligaciones de México en desigualdad frente a sus socios económicos. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 1709, numeral 12, del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, al establecer una 
posibilidad y no una obligación de las partes, de extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de aprobación de patentes, no es 
violatorio de los derechos de legalidad, igualdad, acceso a la justicia imparcial y seguridad jurídica, ya 
que no se perjudica a los particulares por supuestas omisiones de las autoridades administrativas, ni 
impide la extensión de vigencia por compensación en caso de que el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) se retrase en el examen de una patente, pues lo cierto es que dicho artículo no contiene 
prohibición alguna. 
 
Justificación: Ello es así, porque el artículo en cuestión tiende a proteger el derecho de propiedad 
intelectual, por lo que no existe una transgresión a los derechos de legalidad, igualdad, justicia imparcial 
y seguridad jurídica, pues en él se prevé que en los casos que proceda, cada una de las Partes podrá 
extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos originados en procedimientos 
administrativos de aprobación, lo que implica el reconocimiento de un derecho a favor del solicitante de 
una patente, para que se compensen retrasos partiendo del supuesto que se presente; lo que tiende a 
proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en territorio 
de cada una de las Partes, tal como el propio instrumento internacional lo refiere, porque reconoce el 
derecho exclusivo de explotación del titular, impidiendo a terceros valerse de él; de ahí que el artículo 
citado no fija las relaciones o las posiciones jurídicas, el sentido o el alcance de un derecho humano; 
regula a las patentes como derecho patrimonial, el cual se ejerce con fines de lucro, específicamente, 
en relación con la temporalidad en que pueden explotarse a precios monopólicos, por lo que existe una 
clara distinción entre la concepción de ese régimen como derecho humano y el consagrado en ese 
precepto como derecho patrimonial. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022603  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. LV/2020 (10a.)  
 
PATENTES. CUANDO EXISTAN RETRASOS IMPUTABLES A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
EN SU APROBACIÓN, SU VIGENCIA NO PODRÁ SER MENOR DE DIECISIETE AÑOS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA). 
 
Hechos: Una persona moral cuestionó la negativa del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), de compensar para efectos de la vigencia de su patente, los retrasos en el procedimiento para 
su otorgamiento, argumentando que el artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada que 
sirvió a la autoridad administrativa como fundamento, genera inseguridad jurídica porque provoca que 
una patente que tendría veinte años de vigencia, vea reducido dicho plazo debido a los retrasos en el 
procedimiento de aprobación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe 
darse una interpretación sistemática al artículo 23 de la Ley de la Propiedad Industrial abrogada y 
considerar que en el caso de que se presenten retrasos imputables a la autoridad administrativa en su 
aprobación, se deberá determinar que la vigencia de la patente no podrá ser inferior a diecisiete años 
contados a partir del otorgamiento de la misma. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que de una interpretación sistemática al artículo 23 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, con relación a las disposiciones del propio ordenamiento legal, así como a lo 
previsto en la fracción 12 del artículo 1709 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
se concluye que el hecho de que el artículo 23 citado no fije plazos para que se desarrollen y concluyan 
los exámenes de forma y fondo de la patente solicitada, no genera incertidumbre jurídica, pues lo cierto 
es que dadas las particularidades y el grado de complejidad en el procedimiento administrativo de cada 
patente, no sería posible que el legislador especifique cada caso y señale plazos distintos dependiendo 
del tiempo que implica en especial el examen de fondo por cada género de patente, de ahí que se haya 
optado por plazos genéricos a través de los acuerdos por los que se establecen los plazos máximos de 
respuesta a los trámites ante el IMPI, los cuales dan certeza jurídica al gobernado; por tanto, se concluye 
que si bien la patente tendrá una vigencia de veinte años improrrogables, contada a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud que está sujeta al examen de forma, lo cierto es que atendiendo a los retrasos 
derivados del procedimiento administrativo de aprobación, que impactan de manera negativa en esa 
vigencia, deberá considerarse que de existir dicho retraso, la vigencia de una patente no podrá ser menor 
a diecisiete años contados a partir de la fecha de su otorgamiento, pues acorde con lo establecido en el 
tratado en cuestión, se establece un periodo de protección para las patentes de por lo menos veinte 
años, que se contarán a partir de la fecha de la presentación de la solicitud, o de diecisiete años a partir 
de la fecha del otorgamiento de la patente; lo que en modo alguno implicaría la prórroga de la vigencia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022602  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.99 P (10a.)  
 
POSIBLES PRUEBAS ILÍCITAS DERIVADAS DE ACTOS DE TORTURA. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE ANALIZAR EL IMPACTO O TRASCENDENCIA DE SU 
EVENTUAL EXCLUSIÓN Y ESTABLECER SI EL SENTIDO DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE SUBSISTE O NO, ANTE LA PRESENCIA DE DIVERSO MATERIAL 
PROBATORIO INDEPENDIENTE Y EFICAZ. 
 
Hechos: En el marco de un proceso penal mixto, el quejoso combatió vía juicio de amparo directo, la 
sentencia condenatoria dictada en su contra por el delito de secuestro y en los conceptos de violación 
alegó que las confesiones de él, así como de los coinculpados, valoradas por la autoridad responsable, 
fueron obtenidas mediante tortura, por lo que eran ilícitas. 
 
Criterio jurídico: El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito determina que 
un Tribunal Colegiado puede analizar el impacto o trascendencia de la eventual exclusión de posibles 
pruebas ilícitas derivadas de actos de tortura y establecer si el sentido de la sentencia emitida por la 
autoridad responsable subsiste o no, ante la presencia de diverso material probatorio independiente y 
eficaz. 
 
Justificación: De la interpretación sistemática y progresiva de los criterios que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado para construir la doctrina de la justicia 
constitucional de tortura, establecidos en la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE." y en 
la tesis aislada 1a. CCV/2016 (10a.), de título y subtítulo: "TORTURA. ES INNECESARIO REPONER 
EL PROCEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O 
CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO.", se colige que el 
Máximo Tribunal del País, implícitamente ha concluido que en relación con la investigación de la tortura 
en su vertiente con efectos intraprocesales para la obtención e incorporación de pruebas 
consecuencialmente ilícitas, la actividad de los Tribunales Colegiados de Circuito requiere de la 
verificación de diversos pasos a seguir o niveles de actuación. Así, la posible reposición del 
procedimiento está basada en una condición de indispensabilidad, es decir, de necesidad razonable 
que, a su vez, depende de un factor de permanencia indiscutible en el amparo, que es la trascendencia 
o impacto en perjuicio de los derechos del quejoso; esa reposición debe advertirse necesaria e 
indispensable no sólo para los fines de la investigación y castigo del posible delito relacionado con la 
tortura o tratos crueles e inhumanos, sino en función de su trascendencia o impacto material en el sentido 
de la sentencia sometida al estudio de constitucionalidad como acto reclamado en el amparo, y a la 
consecuente e implícita circunstancia de incertidumbre e imposibilidad de prejuzgamiento sobre la litis 
constitucional, sin el esclarecimiento previo de la existencia o no de la prueba de los actos de tortura 
como factor indispensable para calificar de ilícitas o lícitas las probanzas en las que el acto reclamado 
encuentre sustento. Por esa razón, en principio, los tribunales de amparo, en cuanto a la vertiente 
intraprocesal se refiere, deben realizar un ejercicio de valoración sobre la tortura alegada, ya sea que se 
pueda afirmar la clara presencia o no de dicho supuesto, o bien, la concurrencia de un estado razonable 
de datos que hagan percibir la existencia probable de esos actos; caso en el cual, probada o inferida la 
tortura, el tribunal debe entonces determinar el impacto o trascendencia de esa probada o posible tortura 
como base de obtención y potencial exclusión de pruebas ilícitas, de cuya presencia y valoración 
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depende de manera inexorable la posibilidad de efectuar el análisis de constitucionalidad del acto 
reclamado, pues resulta evidente que si no se advierte esa necesidad de investigar lo que ya en un 
primer nivel de valoración se estima probado, pues a nada práctico y positivo conduciría retrasar la 
impartición de justicia ordenando investigar lo que ya se tiene probado o esclarecido; entonces, 
corresponde al órgano jurisdiccional determinar en un segundo nivel de valoración consecuente, el 
impacto o trascendencia de la eventual exclusión de las posibles pruebas ilícitas, en el contexto integral 
del acto reclamado, estableciendo si aun ante la supresión hipotética del material cuestionado, el sentido 
del fallo subsiste o no, ante la presencia de otro diverso material probatorio independiente que, por sí 
mismo, lo justifique, a fin de resolver como corresponda la litis constitucional planteada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022601  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IX.2o.C.A.9 C (10a.)  
 
PACTO COMISORIO TÁCITO. SE ACTUALIZA CUANDO EL "CLIENTE" EJERCE LA ACCIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ADEUDO Y PAGO 
EN CONTRA DEL "PRESTADOR" DERIVADO DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES QUE AMBOS CELEBRARON PREVIAMENTE, AUN CUANDO NO SE 
ESTABLECIERA EN AQUÉL SU VENCIMIENTO ANTICIPADO POR FALTA DE PAGO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). 
 
El convenio de terminación y reconocimiento de adeudo y pago, así como el contrato de prestación de 
servicios profesionales que es su antecedente concurren a legitimar al cliente para ejercitar la acción de 
cumplimiento contra el prestador de servicios, toda vez que adminiculados entre sí, ponen de manifiesto 
obligaciones recíprocas preexistentes entre las partes, si se considera que la manifestación de voluntad 
del prestador, que reconoce adeudar al cliente una suma determinada de dinero y se obligó a cubrir esa 
cantidad en plazos mensuales fijados en el convenio, está vinculada al nexo primigenio por la prestación 
del servicio profesional a cambio de la remuneración a cargo del cliente. Así, los citados documentos 
evidencian, con suficiente verosimilitud, la facultad del cliente que se entiende implícita en las 
obligaciones recíprocas, de resolver éstas por el desacato de las correspondientes al prestador de 
servicios, habida cuenta que éste incurrió en incumplimiento, en tanto que aquél acató su obligación, en 
términos de lo que dispone el artículo 1782 del Código Civil para el Estado de San Luis Potosí. En ese 
tenor, resulta infundada la excepción opuesta por el prestador de servicios sobre la improcedencia del 
cumplimiento por faltar un elemento condicionante de dicha acción, consistente en que las partes no 
estipularon el vencimiento anticipado del plan de pagos mensuales cuya satisfacción le reclama el 
cliente, toda vez que la cláusula resolutoria en las obligaciones recíprocas se contiene en forma implícita 
en los nexos de referencia, para el caso de que el prestador no cumpliere las obligaciones que le 
incumben y cuya observancia no puede dejarse a su arbitrio, de conformidad con el artículo 1633 de la 
propia legislación, después de que no acató su obligación originaria con el cliente, ni le pagó 
posteriormente a éste las parcialidades que consignan el monto de su deuda; de ahí que ante el referido 
incumplimiento se actualice el pacto comisorio tácito y, por virtud de ello, la parte actora, en su calidad 
de perjudicada, exigiera el cumplimiento del convenio en su totalidad, sin que sea óbice que las partes 
no establecieran en el convenio su vencimiento anticipado por falta de pago. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022600  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A.63 A (10a.)  
 
NEGATIVA FICTA. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA QUE CONFIRMÓ LA VALIDEZ DE ESA 
RESOLUCIÓN, TENDENTES A CONTROVERTIR LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
EXPRESADA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, 
SI EL ACTOR NO EJERCIÓ SU DERECHO A AMPLIARLA. 
 
De conformidad con el artículo 17, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, el actor en el juicio de nulidad cuenta con el derecho a ampliar su demanda, a efecto de 
desvirtuar los argumentos de la autoridad expresados en la contestación, tratándose de la impugnación 
de una negativa ficta; sin embargo, si la autoridad demandada al contestar expone los motivos y 
fundamentos de la resolución impugnada y aquél no ejerce dicha prerrogativa, a pesar de que el órgano 
jurisdiccional le dio oportunidad de hacerlo, los conceptos de violación en el amparo directo que 
promueva contra la sentencia que confirmó la validez de la negativa ficta, tendentes a controvertir esa 
fundamentación y motivación, son inoperantes, ya que no formaron parte de la litis en el juicio de nulidad 
y, por tanto, tampoco pueden ser materia de la litis constitucional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022599  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.12o.C.160 C (10a.)  
 
INTERESES MORATORIOS. AL DECLARARSE PROCEDENTE LA ACCIÓN DE OBJECIÓN DE 
PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, EL BANCO LIBRADO ESTÁ OBLIGADO 
A CUBRIRLOS A LA TASA LEGAL, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PAGÓ EL 
TÍTULO OBJETADO. 
 
El artículo 175 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que el cheque es un 
título ejecutivo que contiene una promesa cambiaria de una suma de dinero disponible en la cuenta del 
librador a favor de un beneficiario, a través de una orden de pago dirigida contra una institución de 
crédito; por tanto, los fondos que se entregan a través del cheque constituyen recursos propiedad del 
librador y, en ese sentido, cualquier disposición indebida que de ellos haga el banco librado, lo convierte 
en deudor frente al titular de la cuenta. En consecuencia, si en el juicio se declaró procedente la acción 
de objeción de pago de cheque prevista en el artículo 194, segundo párrafo, de la ley citada, por ser 
notoria la alteración de la cantidad por la que el título de crédito fue expedido o la falsificación de la firma 
del librador, se actualiza la obligación de la institución bancaria, de reintegrar el monto dispuesto a la 
cuenta respectiva y de cubrir los intereses moratorios al tipo legal, al no existir tasa convencional en ese 
supuesto, generados a partir del día siguiente al en que se pagó el cheque objetado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 362 del Código de Comercio. Lo anterior, porque al declararse procedente la 
acción referida, se sanciona el incumplimiento a una obligación contractual a cargo del banco, derivada 
de la celebración de un contrato de depósito de dinero a la vista con el cuentahabiente, que genera el 
deber de dicha institución, de resguardar los fondos puestos bajo su custodia; por tanto, su falta de 
cuidado al no proteger el citado patrimonio, por el hecho de haber permitido a través de sus empleados 
una disposición indebida, sin que mediara el consentimiento de la persona autorizada para ordenar el 
pago de la cantidad correspondiente, produce aquel incumplimiento y hace procedente la condena al 
pago de los intereses moratorios que se reclamen en los términos descritos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022598  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: X.2o.3 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. IMPLICA QUE SE PROTEJA DE FORMA REFORZADA SU 
CONDICIÓN, EN RELACIÓN CON LA AMPLIACIÓN DE SU DEMANDA DE AMPARO. 
 
De conformidad con lo definido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.), los juzgadores, al analizar la constitucionalidad de normas, o bien, 
aplicarlas, cuando éstas inciden sobre los derechos de los menores, deben realizar un escrutinio más 
estricto al afectarse su interés, ya que el principio del interés superior del menor de edad, implica que la 
protección de sus derechos deba realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas 
en todos los ámbitos que se encuentren relacionados, dado que sus intereses deben protegerse con 
mayor intensidad; circunstancia que implica que los menores tengan derecho a ser escuchados y 
tomados en cuenta en los asuntos de su interés, por lo que las autoridades están obligadas a 
implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y activa de éstos. En ese 
contexto, cuando un menor amplía su demanda respecto del acto reclamado en el juicio de amparo, 
debe el juzgador proteger de forma reforzada su condición de menor y tenerla por ampliada 
oportunamente, sin que le resulte reprochable el conocimiento previo de hechos novedosos relacionados 
con el acto originalmente reclamado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022597  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (IV Región)1o.13 K (10a.)  
 
INICIATIVA POPULAR DE LEYES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS OMISIONES DE LAS AUTORIDADES LEGISLATIVAS EN 
ALGUNA DE LAS DOS FASES DEL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE, AL TRATARSE DE 
UN DERECHO POLÍTICO, SIN CONTENIDO ELECTORAL. 
 
El artículo 36, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Nuevo León establece como derecho 
de los ciudadanos mexicanos residentes en esa entidad federativa, formular iniciativas de leyes ante el 
Congreso, por lo que al ubicarse dicho precepto en el título II, relativo a las normas "Del Estado en 
general, forma de gobierno, nuevoleoneses y ciudadanos", se trata de un derecho político, por referirse 
a una facultad relacionada con la soberanía, organización, funciones, fines, personalidad y formas de 
Estado y de gobierno. Ahora, los derechos humanos políticos (junto con los derechos civiles) son 
considerados como pertenecientes a la identificada por un sector de la doctrina jurídica como "de primera 
generación", porque surgen alrededor del siglo XVIII y constituyen prerrogativas esenciales, cuyo objeto 
es poner límites al poder estatal y hacen posible la democracia y el pluralismo político –entre ellos 
resaltan la libertad e igualdad de las personas–. Así, los derechos de participación democrática imponen 
obligaciones positivas para el Estado, tendentes a que toda persona que formalmente sea titular de 
derechos políticos, tenga la oportunidad real de ejercerlos, por lo que debe existir un complejo aparato 
institucional, económico y humano que les dé la eficacia. Atento a lo anterior, el juicio de amparo indirecto 
procede contra las omisiones de las autoridades legislativas en alguna de las dos fases del 
procedimiento que prevén los artículos 46, 47, 102, 104, 108, 110, 111 y 112 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo León y que debe seguir toda iniciativa popular de 
leyes, ya que si bien es cierto que se trata de un derecho político, también lo es que no tiene contenido 
electoral, esto es, no está directamente relacionado con el derecho de votar, ser electo y organizarse 
para participar en asuntos políticos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022596  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: (IV Región)1o.32 A (10a.)  
 
INFRACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE REGULACIONES 
Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 176, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ADUANERA. NO PUEDE IMPUTARSE AL AGENTE ADUANAL. 
 
Del análisis sistemático de los artículos 1o., 36, 36-A, 40, 41, 52, 53 y 54 de la Ley Aduanera, se colige 
que "quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional" son el propietario o el tenedor de 
éstas, el remitente en exportación o el destinatario en importación y el mandante por los actos que haya 
autorizado. Por tanto, sólo dichos sujetos están constreñidos al pago de impuestos al comercio exterior 
y al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y a otras medidas de regulación al 
comercio exterior y, por esta razón, únicamente a ellos puede atribuírseles la infracción prevista en el 
artículo 176, fracción II y sancionada por el artículo 178, fracción IV, ambos de la ley mencionada, 
consistente en no acatarlas, sin que pueda imputarse a los agentes aduanales, pues éstos son 
exclusivamente promotores del despacho de mercancías y actúan como consignatarios, mandatarios 
y/o representantes de los importadores y exportadores (propietario, tenedor, destinatario, remitente o 
mandante); de ahí que su actuación y correlativa responsabilidad deriva de las obligaciones que, por su 
calidad, expresamente les confiere la ley, en el caso, la obligación de asegurarse de que el importador 
o exportador cuenta con los documentos que acrediten el cumplimiento a las obligaciones que en materia 
de regulaciones y restricciones no arancelarias rijan para las mercancías y, en correlación con ello, 
verificar que junto con el pedimento de importación se anexe la documentación que lo compruebe. En 
consecuencia, sólo pueden ser sujetos de las infracciones previstas en el artículo 184, fracciones I y IV, 
sancionadas por el artículo 185, fracción III, del ordenamiento citado, en relación con su diverso 195, por 
omitir transmitir o presentar oportunamente la información que compruebe el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, pues dicho proceder sí es propio 
de un agente aduanal, como promotor del despacho de mercancías. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022594  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: II.4o.C.33 C (10a.)  
 
INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS. SI SU CUANTÍA CORRESPONDE A UN MONTO MAYOR 
AL FIJADO COMO GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR, LA 
CONDENA NO PUEDE EXCEDER ESTE ÚLTIMO MONTO, PUES DE HACERLO IMPLICARÍA LA 
TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE "COSA JUZGADA". 
 
En la jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.), de título y subtítulo: "DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE 
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN 
EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.", el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que si el otorgamiento de la suspensión tiene por 
objeto impedir la ejecución de una condena en cantidad líquida a favor del tercero, el daño radica en la 
pérdida del poder adquisitivo con relación a dicha cantidad, en el lapso probable que tardaría la 
resolución del juicio; dato que, precisó, es posible advertir y cuantificar mediante el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor que el Banco de México publica mensualmente en el Diario Oficial de la 
Federación; por lo que para calcular los posibles daños, deberá tomarse como referencia el porcentaje 
inflacionario del tiempo que el juzgador considera que podría durar el juicio a la fecha en que se decrete 
la garantía. Asimismo, señaló que los perjuicios son las ganancias lícitas que obtendría el tercero de 
tener bajo su dominio el monto de la condena durante el tiempo estimado por el juzgador para la 
resolución del juicio, el cual equivale al rendimiento que en el mismo plazo produciría el citado monto, 
conforme a una tasa de interés que refleje el valor del dinero, como es la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, que puede constatarse en la publicación que se hace en el Diario 
Oficial de la Federación. No obstante, si la cuantificación a que ascienden los daños y perjuicios 
ocasionados al tercero interesado, corresponde a un monto mayor al fijado como garantía para que surta 
efectos la medida cautelar, el cual hubiere adquirido firmeza procesal, por no haber sido impugnado por 
alguna de las partes, a través del recurso de revisión que procede en su contra, en términos del artículo 
81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo; entonces, la condena en el incidente de daños y perjuicios, 
no puede establecerse en diversa cuantía. De actuar en sentido contrario, esto es, de fijar la condena 
en razón de diverso monto, implicaría trastocar el principio de "cosa juzgada", al mutarse la cantidad 
líquida que originalmente se estableció para cubrir los posibles daños y perjuicios. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022592  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XV.4o.8 C (10a.)  
 
COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES. LA PERSONA QUE EJERZA LA ACCIÓN DE PAGO 
DERIVADA DE UN CONTRATO DE ESA NATURALEZA, DEBE ACREDITAR QUE AL MOMENTO EN 
QUE PRESTÓ Y PRETENDA COBRAR SUS SERVICIOS CONTABA CON CÉDULA PROFESIONAL. 
 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que para la acción de pago de 
honorarios derivada del contrato de prestación de servicios profesionales, es necesario acreditar 
fehacientemente que se tiene esa calidad, lo que debe probarse a través de la exhibición de la 
documental pública consistente en la cédula profesional o a partir de otros medios de prueba que 
generen en el juzgador la convicción de que se le expidió aquélla, lo que deriva de la ejecutoria que dio 
origen a la jurisprudencia 1a./J. 15/2019 (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE PAGO DE 
HONORARIOS DERIVADA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
PARA SU PROCEDENCIA, EL ACTOR DEBE EXHIBIR LA CÉDULA PROFESIONAL QUE ACREDITE 
ESTAR FACULTADO PARA EJERCER LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O 
ABOGADO U OTRAS EVIDENCIAS QUE GENEREN AL JUZGADOR LA CONVICCIÓN DE QUE SE 
LE EXPIDIÓ AQUÉLLA (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 16/2005).". No obstante, dicha 
jurisprudencia no precisa en qué momento debe acreditarse fehacientemente que tiene la calidad de 
profesionista. Por tanto, la persona que ejerza la acción descrita debe acreditar que, al prestar sus 
servicios profesionales cuya retribución reclama, cuenta con cédula profesional para ejercer la profesión 
respectiva, por ser el instrumento idóneo para acreditar que se encontraba facultado para ejercer su 
profesión, pues el artículo 2481 del Código Civil para el Estado de Baja California, debe complementarse 
con el diverso artículo 17 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de 
las profesiones en la Ciudad de México, ya que dichos preceptos no son excluyentes entre sí, sino que 
su aplicación debe ser armónica y conjunta para arribar al fin buscado por el legislador, al resultar 
coincidentes en que para el ejercicio de la profesión de licenciado en derecho se debe contar con título 
profesional registrado y cédula con efectos de patente legalmente expedida por el Registro Profesional 
Estatal por ser la institución encargada de darle la publicidad correspondiente para que quienes 
contraten servicios profesionales tengan la plena certeza de que quien se los presta está debidamente 
facultado y capacitado para hacerlo, pues aun cuando la actividad elegida implica el ejercicio de cierta 
profesión para la cual la ley exija título, primero debe obtenerse aquel documento. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022591  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XI.P.44 P (10a.)  
 
AUDIENCIA PRIVADA SOBRE SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN O COMPARECENCIA. 
LAS INTERVENCIONES DEL JUEZ DE CONTROL COMO RECTOR DEL PROCESO RESPECTO DE 
PRECISIONES O ACLARACIONES DE DATOS, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD PROCESAL. 
 
De la interpretación literal del artículo 143, párrafo cuarto, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, en la parte que establece: "En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o 
comparecencia no reúna alguno de los requisitos exigibles, el Juez de Control prevendrá en la misma 
audiencia o por el sistema informático al Ministerio Público para que haga las precisiones o aclaraciones 
correspondientes...", se obtiene que el Juez de Control está facultado para prevenir al representante 
social en la respectiva audiencia privada, con la finalidad de que haga las precisiones o aclaraciones 
correspondientes; por tanto, la intervención del juzgador con el objeto de que se colmen los requisitos 
exigibles para la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia, no supone una violación al principio 
de imparcialidad, pues no implica subsanar deficiencia alguna o coadyuvar con el Ministerio Público; 
tampoco genera un desequilibrio procesal, en la medida en que tal aclaración permite al juzgador, como 
rector del proceso, contar con datos precisos en beneficio del debido proceso y la exacta aplicación de 
la ley penal. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022589  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.C.76 K (10a.)  
 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS EN EL AMPARO. SON ADMISIBLES EN EL DESAHOGO DE LA 
VISTA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
CUANDO TENGAN COMO FINALIDAD DESVIRTUAR EL SOBRESEIMIENTO. 
 
Toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que la finalidad del desahogo de la 
vista, que prevé el segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de Amparo, es otorgarle al quejoso el 
derecho de audiencia, por tanto, puede expresar argumentos e, incluso, aportar pruebas con la finalidad 
de favorecer su situación jurídica en relación con la posible causal de improcedencia y desvirtuar el 
sobreseimiento, pues ese desahogo debe respetar las formalidades esenciales del procedimiento, 
dentro de las cuales se destaca la de poder ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 
dentro del término de tres días, ya que es el plazo señalado por el mencionado artículo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022588  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: II.2o.P.98 P (10a.)  
 
ACTOS Y RESOLUCIONES EMITIDOS EN LA AUDIENCIA INICIAL EN PRESENCIA DEL QUEJOSO 
DENTRO DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE INICIAR A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA CELEBRACIÓN DE AQUELLA DILIGENCIA [ACLARACIÓN DE LA TESIS 
II.2o.P.83 P (10a.)]. 
 
Hechos: En el marco de un proceso penal acusatorio, el quejoso combatió, vía amparo indirecto, la 
calificación de la detención emitida en la audiencia inicial; el Juez de Distrito estimó que la demanda de 
amparo no se presentó dentro del plazo de quince días previsto en el artículo 17 de la ley de la materia, 
por lo que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, del 
ordenamiento citado, relativa a el consentimiento tácito del acto reclamado. 
 
Criterio jurídico: En una nueva reflexión sobre el tema abordado en la tesis aislada II.2o.P.83 P (10a.), 
este tribunal estima pertinente aclarar su contenido respecto de las notificaciones, a fin de evitar posibles 
confusiones de interpretación futura, para puntualizar que la existencia de actos y resoluciones emitidos 
en la audiencia (en presencia del quejoso) dentro del proceso penal acusatorio, se conocen en ese 
propio acto, por lo que el cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo en su contra, 
debe iniciar a partir del día siguiente al en que el quejoso tuvo conocimiento del acto (al siguiente de su 
celebración), que fue el día de la propia audiencia y no de aquella en que se obtiene copia autorizada 
de esa diligencia o la emisión de su versión escrita. 
 
Justificación: En el sistema penal de corte acusatorio, conforme a los principios de publicidad e 
inmediación, la audiencia, en sí misma, implica una participación real en el acto jurídico con el 
involucramiento de las partes en el desarrollo de las diligencias que conforman el proceso penal. De 
manera que conforme al artículo 63 del Código Nacional de Procedimientos Penales, el conocimiento 
de los actos se produce en esa misma fecha, aunado a que la notificación de las resoluciones dictadas 
en forma oral, tanto a los intervinientes en aquélla, como a quienes se encontraban obligados a asistir, 
quedan formalmente realizadas. Por tanto, para la presentación de la demanda de amparo, respecto de 
los actos emitidos y presenciados, debe partirse de esa fecha en función de su innegable conocimiento 
en la misma audiencia, ya que se reconoce el efecto contundente de que el interesado participa en ella; 
por ello, no puede alegarse que no tuvo conocimiento de la emisión del acto, cuando éste se realizó en 
su presencia material y formalizada. Ello, con independencia de la fecha formal en que surta efectos la 
notificación respecto de actos diversos, o bien, tratándose de personas que no estuvieron presentes en 
la audiencia, conforme al artículo 82 del propio código, pues es evidente que se actualizan supuestos 
distintos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022587  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: (IV Región)1o.19 C (10a.)  
 
ACCIÓN DE PAGO DE ALIMENTOS. POSIBILIDAD DE ACREDITAR EL TÍTULO EN CUYA VIRTUD 
SE PIDEN DURANTE EL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN A LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
1377 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE). 
 
La fracción I del artículo 1377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, que 
establece que "para decretar alimentos a favor de quien tenga derecho a exigirlos se necesita que se 
acredite el título en cuya virtud se piden", permite colegir que la obligación de acreditar dicho título, al 
momento de presentar la demanda, es sólo un requisito para que el Juez pueda decretar los alimentos 
a favor de quien tenga derecho a recibirlos y no para instar el juicio de alimentos, sin que ello implique 
que necesariamente deban concederse provisionalmente al inicio del procedimiento en caso de no 
exhibir el título que lo acredite, sino que solamente se dará trámite al juicio. En efecto, el juicio de pensión 
alimenticia consta de dos etapas procedimentales, una provisional y otra definitiva, la primera se 
determinará al inicio del procedimiento únicamente si con base en la información que se tenga hasta ese 
momento se advierte su procedencia, sin que tal requisito sea exigible para dar trámite a dicho 
procedimiento, pues seguir tal criterio equivaldría a desconocer el carácter de urgente y perentorio que 
reviste a los alimentos; la segunda, en el caso, la constituirá la sentencia definitiva y se determinará con 
los elementos de prueba aportados durante el juicio; de ahí que resulte ilegal exigir una prueba plena, 
de carácter indubitable, al momento de solicitarlos porque entonces dejaría de tener justificación el juicio 
que se llevará para debatir sobre tal derecho. Sin que obste a lo anterior, que derivado de ello se tenga 
que evidenciar –en el mismo juicio– la paternidad o filiación del presunto progenitor respecto del 
pretendido hijo puesto que, en atención al principio pro homine que significa dar la interpretación y, por 
ende, la protección más favorable a la persona, el interés superior del menor de donde se tiene que el 
juzgador debe interpretar la norma en un sentido protector de los derechos del menor, así como el del 
derecho fundamental a una administración de justicia pronta, permite establecer que para lograr la 
efectividad de los derechos fundamentales del menor frente al vacío legal, no debe estarse a la regla 
general de que el derecho a recibir alimentos deriva de un juicio de reconocimiento de paternidad, ante 
la ausencia de regla jurídica que prohíba plantearse la posibilidad de que sea a la inversa, esto es, que 
en la acción de pago de alimentos se pueda aportar prueba idónea que vincule al demandado como es 
la de ADN y que sea en la sentencia en la que se deduzca la existencia de la relación filial a través de 
los documentos de parentesco aportados como prueba para acreditar el título de acreedor por el cual se 
reclaman alimentos, con independencia de que ello se haga en un juicio oral de fijación y aseguramiento 
de alimentos y no necesariamente en un juicio propiamente de paternidad. Ello, porque si bien la 
procedencia de la vía constituye un presupuesto procesal de orden público, el interés social y del Estado 
en salvaguardar la vida y el desarrollo de los infantes, es de mayor relevancia a cualquier otro interés, 
lo que evitaría que el rigor de las formas pueda frustrar los derechos tutelados por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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El presente material se difunde únicamente con fines 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  
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